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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios de monada publicados el día 10 
de UüVAe¿iioic ue ilHb. utr acutuuo coi» 

las disposiciones vigentes

Francos ........Libra» ..........
Dotare» ........Lira» .... .......praiu-o» 9iu/oa
KeiuiMiiartt ...... Ftaiirijc mugas.Florines .......
Escudos ........
Pe '•os- moneda

ie>*Hi ..... .1 unsmo ....
Corona» suecas.. 
Corona» noruega» ........ ...
• Coronas danesas 
pesos- chilenos...

CAMBIO OFICIALCAMBIO OFICIAL
PREFERENTE (1)

Compra V e n ta Compra Vent a

4 15
44.i Hj 
lo 9t>
3 12 

26.-I.OO

2a 00
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2.60

6.04

2 295 
25.46

4.25 
4o uu 
11.22 
3.1b 

209.35

20 60 
12190 i 
44.60

2.66

8.11

2 35 
26.10

6.23 
brt.OO 
16 40

T/9.50

3 4 60 
ni < 40 
65.25

8.90
4.56

6.3b
tí« no 
16.31

36 45
632. t)5 
66.90

4.00

4.67

11» El ca’nihio ,»riciai preferente es spil- 
cable a tas >porarw>h«» p<u concepto de 
« rl urtsmni» o «Auxilio  fam iliar* Acuerdo 
tíei <o n -e jo  de Ministro» úe 6 de ag«»**to 
de >946

M IN ISTE R IO  
DE ASUN TOS EXTERIO RES

Dirección General de Relaciones 
Culturales

Junta del Patronato del Real Colegio 
Mayor de San Clem ente de los Españoles 

en B o lon ia  (Ita lia )

El D irector general de Relaciones Cul
turales del Ministerio de Asuntos Exteriores 

 en lunc.oneb ae £eei eiai *u ue la 
Juma Qe C'auuaato cica t\ca¿ oOit*¿.u Ada* 
yoi áe 8an Ciernen¿e ue ios empano*-rs, 
en iáo*üma ( lu n a ),  pone en conoci- 

. Lfi.eiuo ae cua’mas pci^unab a qu.ene^ 
pueaa ínierescti que ei élxciño ór iJuque 
¿ei. lnlaniauo, denle de la mencio
nada Juma, lia tenido a Oien ürm ar'ia  
Siguiente

C O N V O C A T O R I A

Se sacan a provisión, en riguroso con
curso de m éritos *us oecas vucames vx.a- 
temes del Reai co*eg*o Mayor m- baii 
Clemente Qe. ios españoles, en boiotua 
(llan a ) Esas becas ipciuyen ios gastos 
de' v.aje, munuienc.üil y aioergue y los 
■aeréenos de esiuüiO.

Los L icenciaos ae las diversás Facul
tades ’espano.at que deseen doctorarse en 
la ün*versidad de Bolonia enviaran sus 
SOiicuudes para tomar parte en dieno 
concurso al ¿Secretario de la Junta de 
Patronato del Colegio, D.rector general 
de KeidC.ones CuiTuraies de, Mui.Pierio 
de Asuntos Exienores. acompañadas de 
duplicados ejemplares de todos ios docu 
mantos necesarios para just.íicar ios re- 
oii s.ios ex. iiQos y. ademas, cuantos t.eli
dan a demostrar los méritos alegados. • 
premios extmord nanos, distinciones aca
démicas. trabajos o publicaciones premia
dos. etc.

Los requisitos para tomar parte en el 
Cbncurso son los siguientes:

1.° Ser español, católico e hijo de le- 
glt .mo‘ matrimonio

2.° Carecer de enfermedad crónica.
3 ° Acreditar conducta moral y so

cial intachable y ser afecto al Qionoso 
Movimiento Nacional.

4.° No ser funcionario público.
5° H a b e r  ternrnado' la carrera con 

buena calificación en la mayoría de las 
asignaturas. ’•

(5.° Ser mayor- de dieciocho años y me
nor de veinticuatro.

7.° Prestar declaración jurada de los 
padres,' tutores o encargados* del aspi
rante'por la que se comprometan a su
fragar las deudas que éste contraiga du
rante su estancia en Bolonia.

La Junta de Patronato solicitará, 
ademas, cuantos informes personales del 
aspirante crea conveniente \ y no podrá 
dispensar obsolutamente ninguna de las 
cond.ciones o requisitos antes menciona
dos.

El acta o partida de nacimiento del 
Registro Civil y las certificaciones aca
démicas personales deberán estar debida-, 
mente legalizadas en los respectivos 
Consulados italianos para que puedan 
surtir efectos en Italia.

El plazo para la presentación de las 
solicitudes v documentos necesarios, ex
pira a los quince días; de la publicación, 
en el BOLETÍN O F IC IA L  DEL ESTADO, 
de la presente convocatoria.

Madrid, 29 de octubre de 1948.—El 
Presidente de la Jurtta de Patronato, El 
Duque del Infantado —El D rector gene
ral de Relaciones. Culturales,, Secretario 
de la Junta de Patronato, Carlos Cañal.

JEFATURA DE TRANSPO RTES M ILI
TARES DE M ALAG A

Aplazada por orden de la Superioridad, 
para dar cumplimiento al articulo 25 del 
Reglamento para la Contratación Admi
nistrativa en el Ramo del Ejército del 
año 1931 <«D O.» num: 12), la subasta 
anunciada en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO num 278. y «D iario Oficial del 
Ministerio del Ejército» numero 226. se 
publica a continuación nueva convocato
ria para la que ha de. celebrarse en la 
plaza de Malaga el día 6 de diciembre 
próximo
Don Alberto Govtre Laguera. Coman* 

dante de Intendencia, Jefe de Trans- 
portes Militares de Málaga.
Hago saber: Que debiendo contratarse, 

según lo dispuesto por la Superioridad en 
-orden comunicada en primera subasta lo
cal V publica, en esta plaza de Malaga, la 
tjecucion de los servicios de arrumbo y 
acarreos interiores, embarques, desembar
ques, estiba y desestiba en los buqu ^♦pro
piedad o contratados por el Estado que 
necesiten estos servicios, de todo el mate
rial perteneciente al Ramo de Guerra que 
hava de ser transportado por esta Jefa
tura de. Transportes. Militares, se convo
ca. por medio del presente anuncio, a los 
que deseen tomar parte para el acto, que 
tendrá lugar ti próximo día 6 de diciem
bre. a las doce horas, ante la Junta Eco
nómica de esta Jefatura, sita en la calle 
de Doña Trinidad Grund, 8, en el des
pacho del Jefe, que presidirá el acto.
. Los pliegos de condiciones técnicas y 
lígales, que se publican a continuación 
del modelo de proposición, se hallan de 
manifiesto en*la Jefatura de Transportes 
Militares a disposición de cuantos inte
rese, todos los días laborables, de diez a 
trece de la mañana, desde ti día de la 
publicación de este anuncio hasta el día 
anterior al de la celebración de la su
basta. donde serán facilitados todos los 
datos que necesiten 

Las proposiciones deberán ser entendí- 1 
tías de acuerdo con las condiciones exi
gidas, sin enmiendas ni raspaduras, de
volviéndose todas aqu ilas que no se ajus- 

i ten a los pliegos de condiciones y modelo 
'de proposición ' f

La subasta se efectuará con arreglo a* 
los preceptos de la vigente Ley de Ad- 
minis» rar’ón y Cóntabiboad de la Ha
cienda Publica, de primero, de julio de 
1911 i«C  L »  número 125>. Reglamento 
de Contratación Administrativa del Ra
mo d 1 Ejército de 10 de enero de 1931 
(«D  O »  num 12». Lav de Protección a 
la Industria Nacional y demás disposicio
nes complementarias.

Málaga, 1* de noviembre de 1948 —Al
berto Goytre Laguera (firmado y  rubri
cado).

Modelo de proposición
Don   (nombre y dos apellidos, o

razón social), domiciliado en  'y  con
residencia en    calle   nume
ro    enterado dei anuncio publica
do en el «  »  de fecha    para
la contratación de los servicios de arrum
be y acarreos interiores, embarques, des
embarques, estiba y desestiba en los bu
ques propiedad o contratados por el Es
tado que necesiten estos servicios, de to
do el material perteneciente, al Ramo da 
Guerra y que se verifiquen por medio de 
la Jefatura de Transportes Militares de 
Málaga, como igualmente de los pliegos
de condiciones técnicas y legales que en
el mismo se aluden, se compromete y obli
ga, con sujeción a las cláusulas de los 
mismos, a su más exacto ^cumplimiento 
v a verificar el servicio en los precios si
guientes:

ACARREOS, CARGA Y  DESCARGA

Los comprendidos en la primera Zoxu^ 
pesetas  ...... (en letra).

Los comprendidos en la segunda Zona, 
pesetas .......... (en letra).

Los comprendidos en la tercera Zona» 
pesetas .........  (en letra).

Extrarradios, p-sos, vehículos, mínimo
de percepción, etc   (Todos, por
epígrafes, y pesetas en letra.!

AUM ENT0S

Muebles, envases, etc., pesetas 
(en-letra ).

Embarques y desembarques
Carga general, cuarto Grupo, pesetas 

  (en letra). • • »
Los comprendidos en el Grupo prima- 

mero, pesetas «... (en letra).

 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O

Se hace público para gene
ral conocim iento que, apro
bada por la Superioridad, 
desde 1.° de abril del corrien 
te año rige la sigúiente tarifa 
de suscripción a este perió- 
dico oficial:

Pesetat$ , ,  .. - -
Trimestre  ......... 65,00
Sem eslie  ........ J30.00
A ñ o  .......................... 26H.O0
N ú m ero  corriente.* 1 ,1)0 

i  atrmHilo. 2,UU I
d con sople* 
m entó o anexo.* 4,0D

P o r  lo que los señores sus* 
criptores debe»ni» efectuar *us 

de acuerdo con la ex 
presada tarifa, y aquelbu que 
tuviei'«n abonado adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán las co» 
rrespondientes diferencias.,

LA AD M IN ISTRAC IO N
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A continuación, precio, en pesetas y le
tra, de todus Iqs epigraíes que figuran en 
el apartado.

Estiba y desestiba
« • p e ,  »4o.O ••»•<>.  ............... ................ ...................... ..

 .....................................................     • • • •« • • • • • • O

Aumentos 
0**« ••#«•«•••••• «••<>•••   . . . . . . .  .

   .
G ¿arderías, etc.

     .
(Fecha y firma.)

Pliego de condiciones técnicas que han 
de regir en la subasta para la contra• 
tación de los servicios de arrumbo y
acarreos interiores, embarques. desem
barques, estiba y desestiba en lo§ bu
ques propiedad o contratados por el 
Estado que necesiten estos servicios por 
no tener personal para este ob jeto . de 
todo el material pertenecient al Ra?no 
del E jército que haya de ser transpor
tado por esta Jefatura de Transportes, 
en virtud de lo ordenado por el señor 
Jefe de los Servicios de Intendencia de 
la novena Región M ilitar, en escrito
número 1.829, de fecha 17 de Pebrero
pasado, en el que se da traslado de 
Otro de la Jefatura de los Servicios de 
Intendencia del E jército en el que se 
ordena la verificación de la subasta.

1* Es objeto de esta subasta contra- 
¿ir, á ser posible entre Agentes de Adua
nas colegiados, los servicios de arrumbo 
7 acarreos interiores, embarques y desem
barques en buques que no pertenecen a 
a Compañía Trasmediterránea: estiba y 
ies:stiba en los que,'siendo propiedad 
leí Estado, no tengan personal para este 
ibjeto y otros contratados o requisados, 
Jor un año, prorrogable por otro más. de 
Somún acuerdo, previo informe favorable 
Le esta Jefatura ¡y aprobación de la Su- 
>erp*dad, de las mercancías, ganado y 
naterial debidamente autorizado para su 
ransporte por ferrocarril o buques, con 
lestino o#proqedeñtes de Melilla o cual- 
uier otro puerto de Marruecos o de la 
Península.
El contratista se obHga a avisar por ea- 

ritp a esta Jefatura, colaseis meses de 
rftelacíón, si le corfviene o no continuar 
1 servicio durante el año de prórroga, a 
n de que la Administración pueda dls- 
oqer, tp último caso, de tiemj^a-imficipn*
9 oara llevar a cabo una nueva contra* 
ición, '
2.a El contratista s«e obliga al trana- 

orte, embarque, desembarque v arum i'O 
e todo el material y ganado perten<* 
lente al Ramo de Guerra consignados a 
sta Jefatura de Transportes, cualquiera 
ue sea la cantidad, númrror dimensto- 
es, peso y naturaleza del expresado ma- 
íriaj. i
3.a El plazo en que el contratista debe 
jalízar los servicios que le sean enco- 
tendados será el estipulado por el Con
fio Ordenador de Ferrocarriles >  dispo

siciones que rijan en el puerto, y dentro 
de las horas normales de trabajo: el con 
tratista estará obligado a efectuar el mo 
vim i.nto de doscientas toneladas diaria 

. de mercancías, y en el caso de ser supe 
rlor a egte peso, se ent nderá ampliad! 
el plazo de veinticuatro horas en nn nú 
tuero de días hábiles proporcional al vo 
lum. n de carga.

En caso de guerra o urgencia del ser 
vicio a luicio de esta Jefatura, el con 
tratista se compromete a verificar er» e 
día toda el servicio qup se le encomiende 
con sus el mentos o los extraños qu< 
existan en la plaza: de no hacerlo asi 
se hará directamente, con. cargo" aj con 
tratista. el que. en su caso,-abonará* to
dos los gastos que se ocasionen, sin te 
ner derecho a reclamar más que lo qut 
le resulte con arreglo, al peso y precio* 
contratados.

Cuando por necesidad del servicio ha
ya de trabajarse en horas extraordina
rias o dias festivos, se abanarán los ali
mentos corresoondientes.

4.a El 6ontratista se* compromete a -ve
rificar todas las operaciones necesarias 
como facturación es. despachos de Adua
nas y demás precisos para la ej.cución 
de los servicios que se le encomienden, 
debiendo concurrir diariamente, él ó un 
empleado suyo, a esta Jefatura, para re
cibir órdenes y ctor cuenta de la ejecu
ción de los mismos, entrega de talones 
del ferrocarril, guias y demá* documen
tos que acrediten haberse verificado los 
servicios, cuya documentación d b e  ser 
entregada, precisamente, dentro del dia 
en que se verifique el transporte.

Será obligación del contratista dar co
nocimiento a ésta Jefatura de cualquier 
nota o reserva que las Compañías navié- 
ras y de ferrocarril intenten estampar 
en los conocimientos de embarques o ta
lones-portes. al objeto de que sea deter
minada la procedencia o no de ellas por 
la Junta reglamentaria En caso de que 
esta Jefatura fuese obligada a abonar 
aleona cantidad motivada por las acras 
notáis o n paros puestos en dichos docu
mentos sin conocimiento de esta Jefatu
ra, estas cantidades serán de cuenta del 
contratista. v

5.a El contratista Justificará en el acto 
de la subasta poseer vehículos que pue
den ser de tracción mecánica o animal, 
con capacidad de transportar doscientas 
toneladas dianas, asi como poseer, ence
rados o toldos para cubrir'las mercan
cías, y tarimas de madera para condicio
nar las mismas sobre muelle, caso de t*3- 
ner que aguardar al buque que deba 
transportarlas.

Todo este material estará a disposición 
de esta Jefatura, devengando por este 
concepto las cantidades que correspondan, 
no pudiendo dedicarlo a otros transpor
tes sin permtso del Jefe, el cuaL lo fa
cilitará siempre que el servicio rlo per
mita.

6.a Los jrehlculos y todo el material 
empleado eriwla ejecución del .servicio se
rá de producción nacional o de marcas 
nacionalizadas en España, con arreglo- a

lo dispuesto en la Ley de 14 de febrero
de li)í)< ( «C L.» numero 27).

7.* El contrausta uncirá a disposición 
de esta Jefatura almacenes con capaci
dad suí:*:e*nte para guardar en los mis
mos el material de guerra que. por con
secuencia del temporal y otras causa* 
ajenas a la Voluntad de la misma, impo
sibiliten la ej citCión del servicio, al ob
jeto de evitar la paralización del mato 
nal. en las estaciones del ferrocarril c 
mu lies.

Caso de devengar estadías o almacena
jes alguna mercancía, por no haberla re
tirado opqrumaniente el contratista jj 
d.ntro del plazo estipulado por el Consí 
jo Ordenador de Ferrocarriles y dispo.ti* 
Clones del pueyío. correrá de su cuenta 
tales gastos, así con*: las multas por fal
ta de ’ cnrgur, una vez solicitados los va
gones para ello, y las de paralizaciones 
de vagones por no haber sido descarga
dos dentro de los plazos reglam ntarios, 
excepto en los casos de fuerza mayor de
bidamente justificados, en que se darán 
por esta Jefatifra certificados a la Com
pañía para su cobro al Estado.

8.a Serán de cuenta del contratista to 
das las obligaciones que se deriven de 
la Ley de Accidentes'del Trabajo. Subsi
dio-Familiar. cargas sociales. Subsidio de 
Vejez, Montepío, etc., lo mismo que la 
rtposición de su material que sufriera 
averias por causa de la naturaleza de las 
mercancías a transportar, debiendo tener 
presente que el materia) para el servicio 
que tiene que prestar, estará, durante to
do el tienppo que dure su compromiso, 
comnleto y en nPr/pcto estado de poder 
verificar todos ios servicios ai primer 
a vi .'«o.

9 a ^S;rá también obligación del con
tratista entregar en buenas condiciones 
todo el material que se le cqhfia para su 
transporte, respondí nrio de] valor da to
do lo que se extravie o estropee durante 
la ejecución del. s-rvieio. teniendo espe
cial cuidado de reconocer del emdamente, 
ant's de retirar de las estaciones p mue
lles. las mercancías objeto del transporte, 
para ver si llegan en perfectas condicio
nas, y en caso contrario dará cu-nta in* 
mediata v directamente a esta*. Jefatura, 
para que ésta, a su vez. proceda a levan
tar d.-acta de reconocimiento que pro- 
vienen los Reglamentos.

No ¿podrá cobrar ningún servicio mi en* 
tras n<D justifique haberlo verificado con 
normalidad, mediante la en trga  de lós 
talones del ferrocarril o de las guias coijl 
el recibí, firmadas por los encargados dé 
los buques o, de los Establecimientos re
ceptores. * . w

10 Se calcula que el importe de uit 
año de todos los servicios de acarreo» 
interiores, arrumóos, embarques, desem
barques. estiba y desestiba importará un 
millón d(ê  pesetas, cuya cantidad, que e® 
el promedio de los tris  años anteriores, 
servirá de norma para la constitución d i 
la’ fianza.

11. Los precios límites que han-de re
gir en la presente subasta serán lo» si
guientes:

*
 P R E C I O S  L I M I T E S

Acarreo,carga  y descarga
Tonelada

Pesetas

Tonelada

Pesetas

Primera Zona.—Entre estaciqpe» ferroviarias, puerto,
Jefatura Transportes Militaras, Gobierno Militar y
viceversa ........................................................... u. ...........

Bégunda Zona.—De cualquier punto de la primera Z o  
na al Depósito ‘de >Intendencia, Parque de Artillería, 
Cuarteles de Capuchinos y Trinidad. Hospital M ili
tar, Guardia Civil, fábricas de hagna, y  de cual
quiera de éstos a Establecimientos comprendidos en
la misma Zána ............................................ ................. .

Tercera Zona.—Entre los puntos de la primera y se
gunda Zonas y Gamarra, Teatinos, Campamento Be-
nites y El Palo .......................... ?...................

Extrarradio.—Baterías de Torremolinos y Almellonea, 
tonelada y kilómetro ................ ...............................

*

37.00

38.00

80.00 

CAO

Pesos*—Por pesar mercancías en sacos o cajas, hasta
10Q kilogramos, unidad •.............  ............ ............... .
Por cada IflO kilogramos mn's o fracción .............

Víhiculos. —De dos ruedas, unidad ............. ..............
Be cuatro ruedas, unidad .............. ........... ...;..........

Mínimo de percepción.—El correspondiente a 500 1 
A u m e n t o s  ■ - *  

Muebles, envases vacíos, mercancías a granel,.maqui
naria. losetas, tejas, ladrillos, chapas y vigas d,e hie
rro, uralita, postes, explosivos y corrosivos, mercan- 
días voluminosas y en las que sea necesario el em
pleo de zorrillas ........ ?.....:............... .........................

Mercancía» especíale», molesta» y peligrosa» ..........

< *

0.75
0.75

50.00
100*00

tilo ».

i

' í0 0 % *  '■ 
10%
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Tonelada*

Pesetas

>
• \ Toneladas

Pesétas

Servicios que se efectúen después de las éels de la 
tarde, y los realizados en .domingos y días festivos. 

Por cada piso de las mercadelas que se deposita n en 
alto, por la carga o descarga de mercancías en Iqs 
calle» en que no pu dan entrar los vehículos, por 
el remonte de mercancías, tonelada .....................

Embarques y desembarques

Artículos varios (cafga general), grupq cuarto ..........
Acidos corrosivos y explosivos, grupot primero ........ .
Armamentos (fusiles, etc ). grupo primero ................
Muebl s efhbalados, atados, grupg primero .................
Zapatos y vestuarios grupo pnmero ...........................
Impedimenta, grupo orimero _____ >..../.......... ..»............
Maqúinana o bultos muy pesados (hasta 600 kilos) .. 
Maquinaria o bultos muy pesados (desde 600 kilos en

adelante) .... ........... ............... ....................................
Carros de dos ruedas, unidad ......................................
Carros de cuatro ruedas, unidad ................................
Automóviles y camiones, unidad ................. .................
Motocicletas, unidad ........................................................
Cañones con cureñas unidad ........................................
Cabailoy o mulos, unidad .................. .................... .......
Dinamita, pólvora y explosivos, caja .......................

A u m e n t o s .
Horas extraordinarias ............. ................ ........... ..........
Domingos y días Lstivos ..........:..................... .............

100 %

10,50

16.00
28.00
28.00
28,00
28,00
28.00
28,00

' 56.00
30.00
50.00
80.00 
30:00 
50.Oí) 
28 Ti 
10,00

50% 
100% ^

Estiba y desestlba

Estiba (carga general) ............................... ..............
Desestlba (carga geneial) . ...........................................
Lanchaje caimiento por e^te concepto) ........................

A u m e n t o s

Automóviles ................ ................................................. .
Explosivos y corrosivos..............................................
Días* festivos y domingos ............ ................ ...................
Operaciones en horas extraordinarias ...........................
Impedimenta ....................................................................

f. Mínimo de percepción en las operaciones de embar
que .................... .......................... ...................................

Mínimo de percepción en las operaciones de desem
barque ..........................4 ................................... .........

Mínimo de percepción en las operaciones de estiba j  
desestlba ........................................... ........................ .

G u a r d e r í a s

Guarderías de veinticuatro horas en el puerto, unidad
Guarderías de veinticuatro horas en almacenes fuera

del puerto, unidad .............. .........................................
Alquiler- de toldos, por veinticuatro horas, unidad 
Alquiler de tarimas, por veinticuatro ñoras, unidad ... 
Almacenaje de mercancías en almacenes del qontratifr 
>ta, por tonélada y día ................... ............ ...............

. ,13/50 
15, m  
10.00

, 100%
, 50%
, 100 %

• 11
200,00

, 600,00
f
, 600,00 

. 145.00
L

50(00
5,00
0,25

:  1,00
12. Este contrato entrará en vigor tan 

pronto recaiga la adjudicación definitiva 
del mismo; pero podrá empezar a pres
tar servicio desde el día siguiente de la 
adjudicación provisional, con arreglo a 

• la Base decimosexta del Pliego de condi
cionas legales.

Málaga. 31 de marzo de 1948.—El Jefe 
de. Transportes, Alberto Ooytre (rubrica
do).— Hay un sello tn tinta que dict; «Je
fatura de Transportes Militares de Má
laga.*

Pliego de condiciones legaies que han 
dé regir en la subasta para 1a contrata- 
ctón ne los servicios de arrumbo y aca
rreos interiores, embarques, desembarques, 
estiba y desestiba *en los buques propie
dad o contratados por el Estado que 
necesiten estos servicios, por no tener

?personal para este objeto de todo el ma* 
erial perteneciente al Ramo de G ucrrq

5ue haya de ser trans¡K>rtado por la 
efatura dé Transportes Militares de esta 

capital, en virtud de lo ordenado en 
escrito número 1 289, de la Jefatura de 
los Servicios de Intendencia de la Novena 
Región M ilita r, de lecha 17 de febrero 

pasado
Primera.—Las proposiciones se exten

derán en papel sellado de sexta clase, 
por importe de cuatro pesetas cincuen
ta céntimos, según determina el apar- 

. tado cvmto del artículo 27 dp U v ie n te  
Ley ctel Timbre, las que no llevarán en- 
knienoas ni rasoíd"»--s. a nvmos nup se 
salven con nueva firtna, y% e sujetarán 
al modelo qíte se publique en el anun
cio. Caso de extenderse en paj^el común, 
llevará adheridas e inutilizadas las pó-, 
lizas correspondí en tes.

Segunda.—Los autores de las propo
siciones o sus représen tan tes que-concu
rran al arto d^her^n a la

♦ postefbn documentos que acrediten su per
sonalidad. el último recibo o alta en la 
qpntrbur’óp industrial que corresponda 
satisfacer, y en caso d# estar exceptua
do de la contrihuc:ón Industrial, con arre
glo a la T.pv de Utilidades, se Justifica
rá este extremo.

T ,ntt ^  f*pir>rpQ£'V'< t o ^ f p c

rtn  ta.mfúén evVfihlr el Rp<Jer wotarial 
otorgado a su favonf

D ^n r^rán  en sus pronos*c1on«s oue 
lo« obreros em^e^dcs en el servicio ob
jeto dé esta Hctacíón estarán someti
dos a condiciones no Inferiores a las 
esfoblef:1dss con car^eter peñera! en las 
pa<?tomo,ntof!ÍOr,PS cfic5ales CÍ** troh^lo que 
les afecten, asi como su sumisión ex
presa.

Asim.smo declaran tajnb.én los liaita- 
doie¿> que no son vn.fiuues, y sí io iue: 
rea, liaran constar que se encuentran 
en SiLüdc-un ue supernumerario en reser
va, sni desempeñar cargo alguno mili
tar, o reúiados. * '

Tampoco pooran ser militares en acti
vo ios que asistan como representantes 
q apoucrádos y nábran estos de decla
rar que la persona por el representada 
no es miniar, y si lo fuere, nara cons
tar que se encuentra en cuaiqu.era de 
ras situaciones que se expresan en el 
parraio anter.or, naciendo constar .la dis- 
pos.c.un m.nistenal por la que paso a üi- 
cnu s*tuac;on. '  n

Las empresas-y Sociedades acompaña
r á n  un certificado expedido por su Di- 
recior o gerente que uJieci.ie no lormar 
parLe de las mismas .ninguna persona 
ue las comprendidas en ios amemos pri
mero y segundo del Real Decreto Ue 12 
de octubre de 19-3 («Q. L.» num. 454) y 
Reui Decreto de ¿4 de diciembre de 1928 

L.» num. 447).
También acompañarán los licitadores 

el boletín .o recibo que Justifique* estar 
ai cui iAnte en el pago de los seguros 
y subsidioá sociales.

Tercera.—Lo serán. admitidas las pro
posiciones que no reúnan los requ.sitos 
exigidos en ios pnegos de condiciones, de- 
o.enao nacer constar én ellas que el pro
ponente está conlorme pon cuánto en 
ios m.smos se estipula.

Tampoco se adm.urán las qtre ño se 
ajusten al modelo publicado en los anun
cios. '

Cuarto.—Para tomar parte en ja subas-
ta es conu.CiOn jiu.sp>--usao¿e que *os n* 
c.tauoces acompañen a sus respect.vas 
proposiciones la carta'-de pago q »e  jus- 
unque ñaber impuesto en la Caja Gene
ral de Depósitos* o en sus Sucursales 
la suma equivalente al dos por ciento 
de ún qnllon de pesetas que se calcula 
•ascenderá el importe del servicio que se 
contratará d u r a n t e  un año, hac.endo 
constar .en el resguardo que este depó
sito se fiace expresamente para poder 
tomar parte en dicha subasta.

La citada garantía podrá - consignarse 
en metálico o en títulos de la Deuda pú
blica. que se valorarán al precio medio 
de cotización en Bol&  últimamente pu
blicada, a no ser que esté' previsto o 
se prevenga sé admitan por su valor , no
minal.

El Secretario peí Tribunal comprobará 
el precio medio con el BOLETIN QFI 
CLAL DEL ESTADO En caso de que la 
garantía consista en valores e efectos pú

dicos, será indispensable la presentación 
de la póliza o pólizas suscitas por Agen* 
te de Cambio y Bolsa o Corredor de Co
mercio que acredite la propiedad de los 
UllñOS. •** 40

Quinta —La expresada fianza nQg ser
virá más que para la proposición a la 
cual vaya unida, aunque el licitador pre
sente d.stkatas propos ciones, en éuyo ctv- 
so, cada una de ella-s debe ir acompaña
da de su correspondiente fianza. , 

Sbxtai—No se admitirán* para tomar 
parte en la subasta «ni para %arantizar 
el servicio, las cartas de pago que se 

n h.*r ' - ■ <  n - ^ f n n - ,
zar otro servicio, aunque sea notoria la
.. rm.m-.c.un Sa;.slatuüiía de les ni.smos, 

4 si no se justifica este extrenfc por me-' 
dio de la correspondiente certificación, 
haciéndose constar en este último caso 
la transferencia de ea'rantia para respon
der ai huevo, contrato.

Séptima.—El precio que se consigno en 
las pronos!ciones. se expresará en letr£L 
por pesetas # céñtimos de dicha unidad 
monetaria, no admitiéndose más fraccio^ 
nes. que las del céntimo. / i  

Octava.—La subasta se verificará pro- 
nte en día laborable, en Málaga, 

en el local que ocupa la Jefatura de 
es vr»]5*ore«. sito pd la c^lle de 

Doña Trinidad órund, número ocho, el 
día y hQra que se fije en los anuncios, 
constituyéndose el Tribunal en la forma 
estab lecía en los artículos 32, .33, 34 y 40 

par?}»!® Contratación Ad
ministrativa en el Ramo del Ejército 
(Real Orden de 10 de enero de 1931), 
con asistencia de un Notario des:-<?nado 
oor el Decano del Colegio Notarial de es
ta cajttal y un Jefe u Oficial del Cuer
do Jurídico, conforme prqviene la Orden 
circula^ de 3 de abril de 1933 («D iario 

rúm . 79).' dando nrincinio al ac- 
 ̂to con la, lectura dal anuncio y pliego 
de cond* ciprés. '

Novena.-^Terminada la lectura de estos 
documentos, el t Presidente de c 1 a r a r á 

, abierta la licitac ón por , un nla~o de me- 
día hora y advertirá a los lícitadores 
que durante este tiempo pueden oedir 
las exultaciones q u e estimen necesa
rias sobre tas cond.roñes de la cubásta, 

’ en la inteligencia de que,» pasad* esta 
media hora, y abierto e] primer pt.égo, 
no- se dará explicación alguna. Durante 
el expresado plazo de media hora los liel- ■ 
tadores entregarán al 4 Presidente, bajo 
sobre ce^mdo. los pliegos c\jp ^onf er,nran 
sus proposiciones, y en el anverso del 
cuaco-sobre oebewá hallarse eteruo lo 
siguiente: «Proposición pafa la
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s u b a s t a  d e  l o s  t r a n s p o r t e s ,  a r r u m b o  y  
a ca rreo s in te rio res , em barques, desem- 
b aiques, estiba  y desestiba  de la Je ía tu -  
ra  ae  T ran sp o n es  M ilitares de M alaga 
por un año.» El P resid en te  losy recio ira , 
n u m eran ao io s  por orden de p resen tac .ó n . ¡ 
y ios d e ja ra  sobre ia< m esa, a Ja vista 
dei publico Una vez p resen tad o s ai P re 
s id en te . ios pliegos no po d ran  re tira rs e  
po r n in g ú n  motivo.

D écim a.—C inco m inu tos a n te s  de  ex- 
. p lra r  eJ pl*zo de m edia ño ra  se a n u n 

c ia rá  en voz a lta  por el, S ec re ta rio  que 
ía i la  s d o  este  tiem po p a ja  ia aun iis.on  
de pliegos, y al expirar, ia m edia ñora , 
el PrOs d en te  lo d ec la ra ra  te rm in ad o  in 
m e d ia ta m e n te  el r re s id e n te  a b r irá  e i .p r i 
m er sobre p re sen ta co  v se a a ra  leeiura  
por el S ec retario , en voz a lta , a  la propo- 
S.cion. en el c u n len .u a  y su^ea isa ín en te  
ae irán  ab rien d o  y leyendo los dem ás 
por e^ o rden  de n u m e ra c ó n  que ae les 
b ay a  dado  al p resen ta rlos .

Una vez te rm in ad a  la lec tu ra  d e  las 
proposic iones p re sen tad as , se fo rm ara , 
p or ei S ec re ta r .o  del T ribunal de ¿Subas
ta , un estado  co m p ara tiv o  de las m is
m as, én el que figure el d e ta lle  de ios 
precios lim ites, asi como los precios de 
la s  proposiciones y ios precios m líos 
de  las rm sm as. que se rv irán  p a ra  d e te r
m in a r la propos.ción m as v en ta jo sa  por 
com parac-ón  de dichos precios m ed.os 
D .cho  estad o  será  firm ado  por el c ita 
do  S ec re ta rio  y el in te rv en to r , e s ta m p a n 
do el visto bueño el P residen te .

S i de este  estado  resu lta sen  dos o m ás 
piupusiCiOnes iguaie¿ y fuesen las m as 
v en ta jo sas  deberá  p reven ir ei an u n cio  
que el P resid en te  ael T rib u n a l de su b asta  
in v ita rá  a una licitación  por pu jas  a la 
llan a  d u ra n te  el term in o  de q u .n c r  ml- r 
ñutos, a los au to res de aquellas propo
siciones. y si te rm in ad o  d icho plazo sub
sistiese  la igualdad, se dec .d irá  por so r
te o  la ad jud icac ión  del servicio.

D u o lrc  m a -  Una \ez ce1 rana la lic ita 
ción, el P resid en te  d e c la ra rá  a cep tad a , a  
reserva  de la ap robación  superio r, la pro
p o rc ió n  mas> ven tajosa  « ms \n ie te s e s  ael 
E stado , h a c e n d ó  a su favor la ad ju d ica  
c .ó ñ  dei rem ate ,' la cual ten d ía  s iem pre  
c a rá c te r  p rovisional, tíanr.o con • ello por 
te rm in ad o ' ei acto  y piocediendo.se segui
d a m e n te ‘a e x ten d er ac ta  n o ta ria l ae 4o 
o cu rrido  que a u to r iz a ra n  tocos los com 
p o n en tes  del T r ib u n a l 'y  - firm ara  el i en la
t a n te  o su apoderado .

D ecim otercera  —Las c a r ta s  de pago de 
d epósito  co rrespond ien te  a las proposicio
nes que no fueron a ce p ta d a s  ni hay an  
sido o b je to .d e  p ro tes ta , se devolverán  
después de te rm in a r  el acto  de la su b as
ta  a los in teresados, los que f irm arán  el . 
re tiré  de las m ism as al pie de sus respec
tiv a s  o fe rta s, qued an d o  é s tas  u n .d as  al 
exped ien te  de su basta  Ig u a lm en te  se de 
volverán los dPm ás docum ento* que acom : 
pafien a sus prooosiciones, com o asim is
mo, una vez tom ada no ta  de ellos, los 
co rresp o n d ien tes al a d ju d ic a ta r io  que no 
sea necesario  i u n ir  al .exped ien te  de su
basta.

Los docum en tos que se aco m p añ en  a 
. las propos.c unes que, rech azad as por el 

T rib u n a l a causa  de no a ju s ta rse  estric 
tam e n te  a los pliegos de condiciones o 
m odelo de propos/cm n. d ie ra n  lu g ar a  
que ios au to res de las m ism as fo rm u la 
ren  p ro testas, q u ed aran  en poder del Tri
b u n a l  a7 los efectos de lo d ispuesto  en 
los a rtícu lo s 15 y 38 del R eg lam en to  pa
ra  la C o n tra ta ro n  A d n r.n is tra tiv a  en el 
R am o del E jército , deb iendo  los propo
n en te s  que ha van p ro tes tad o  firm ar ta m 
bién el acta  no taria l.

D e c im o c u a r ta —La g a ra n tía  p rovisional 
v se perderá  quedando  im porte  a bene

ficio del Tesoro, cuan d o  el a u to r  de la 
proposición i ¡ j p  resu lte  má n en ^fi' osa 
deje de suscrib ir el a c ta  de su b a s ta  acep 
tan d o  su com prom iso

D e c .m o q u in ta .-A l d ec la ra r  a c e p t a d a  
Aína proposición se en tien d e  que la acep
tación lleva e n v u e lta  la  re sp o n sab ilid ad

del re m a ta n te  h a s ta  que sea  ap ro b ad a  
por el M in isterio  del E je rc ito  la  c o n e ^  
p ú n a tem e  acta, sin  cuyo req u is ito  no co
m en zara  a  cau sa r eieco>, a m eao s que 
i t  urgencia  del serv .cm  ex ija  se e jecu te  
uesde luego 

D ecim osexta .—Q ue una  vez reca íd a  la 
a d ju d ic a ro n  p ro v is io n a l,* si la p r 6enc¡a 
dei servicio exigiera la in m e d ia ta  e jecu 
ción. ei c o n tra tis ta  te n d ía  obngac.ou  ae  
e fec tuarlo .

tii ue^pues el c o n tra tis ta  favorec ido  con 
la aQjuaiCacion prov isional no ooluv.ese 
la defin itiva , sólo te n d ía  de rech o  a que 
se le liquide y a b o r .J, a l precio de su pro
posición, lá p a r te  del serv.CiO efectuado . 
s.n  derecho  a indem nización  a lguna .

til la su b asta  luefce a n u ia ü a  sera  pos- 
le s ta t.v o  p ara  el a d ju d ic a ta r io  provisio
nal c o n tin u a r o no. ae  acuerdo  con el 
Je fe  de lra n s p o r te s  Mil,Lares, ¡a  p re sta  
cion ael servic*o po i ei tiem po in d isp en 
sab le  p a ra  a se g u ra r el m ism o.

Deciino.sept.m a. — A probado el rem a te  
por quien co rresponda , el a d ju d ic a ta r io  
ten d rá  ia obligación de c o n stitu .r , a  dis- 
pos.c.on del P re sid en te  dei T ribunal, un 
deposito  defin itivo  del 4 por 100 del im 
porte  de un m .llon de pese tas que s.rve 
de base p a ra  la ad ju d icac ió n , c o n stitu 
yendo este depósito  en la m ism a form a 
que p a ra  la ad ju d icac ió n  p rov isional p re
cep tú a  la condición cu a rta .

Este depósito  defin itivo  se co n stitu irá  
d e n iro  del plazo m áxim o de qu ince oías, 
co n tad o s desoe qu^ se no n flcu e  bicha 
aprobac ión  a l c o n tra tis ta  y se rv irá  de 
g a ran tía  al cum pj-im etiio  aei tu n u a iu ,  
haciéndose c o n s ta r  asi ex p resam en te  en 
el docum en to  a c re d ita tiv o  de  1a co n sti
tu c ió n  del depósito .

D e c im o c ta v a  - im c o n tra tis ta  ten d rá  la 
Obligación de  fo rm a fiza r  e sc ritu ra  pú- 
üiiCu.y de e u i r e g a i  a¿ o d t  uc  & * «napor- 
tes M ilitares, p a ra  el curso  correspon- 
ü .en le . u n a  p r u m r a  cop ia  i c u a t r o  co
p ias sim ples en  el \té rm in o  de un  mes, 
a co n ta r desde el día que se le no tifique 
la a d ju d icac ió n  d e f in itiv a ' dei rem ate .

Al acto  dei qu>; g am .en to  de ia ■ escri
tu ra  co n cu rrirá , por una p a rte , el J e fe ,  

•de T ran sp o rte s  M ilita res y el In te rv e n 
to r del Servicio, am bos en re p re se n ta 
ción del E stado, y de ia o tra , el con
tra t is ta  o su re p re se n tan te  legal.

En el m ism o acto  del o to rg am ien to  se 
devolverán  al c o n tra tis ta  los resguardos 
del depósito  definitivo.

D ecm o n o v en a  —Ei c o n tra tis ta  q u e d a  
obligado a  e n tre g a r en  la O fic ina  Lldui- 
a a u u ia  de D erechos tic-cues ia e sc ritu ra  
qué se o to rgue siendo de su * cu en ta  el 
abono del im puesto  que proceda y de
m as gastos que, com o consecuencia , pu 
d ie ran  orig inarse .

Vigésim a —tiú ta n  tam b ién  de c u e n t a  
dei a u ju d .c a ia r io  U k- o s  i o s  g asto s q u e  
ocasionen los a n u n c .o s  y el o to rgunnen  
to  ae  la  e sc o ta ra , sus co p ias y ei ac ta  
n o ta n a i  ae  iá suoasLa, a eu .en a o  presen  
ta r  el re m a ta n te  ios recibos que acred i
ten  haber sido sa tis fecn o s los derechos 
de inserción de anu n cio s 

Vigesimopi m ie r a .- N o  se acced erá  a sa  
tis facer indem nización  a lg u n a  de .ntere- 
ses’ de dem ora  ni 'a pagar m ayor p re
cio que el e stipu lado  por la  c reación  de 
nuevos im puestos, asi com o el E stado 
tam poco  in te n ta rá  m erm ar la re trib u ció n  
convenida porque se su p r .m an  o dism.- 
nuyan  los c itados im puestos o ta r ifa s  
ex is ten tes  al c o n tra ta rse  el servicio.

V /.gesim osegunda—El c o n tra tis ta  queda 
obligado  a sa tis face r el im p u esto  del tim 
bre de pagos al E stado, asi com o los ar- / 
bit rio*, prov inciales v m an ic io*  les que s* 
h a lla n  estab lecidos o se estab lezcan  en 
el periodo de d u ración  del c o n tra to  o 
sean  m h ere n te s  al m ism o

V igésim otercera. —Scio se a d m itirá n  las 
' p ro p o sico n es  de aquellas p e r s o n a s e  E n

tid ad es que acred iten  en debida form a 
reunir los e lem entos n e c e sa rp s  p ara  la 
ejecución del servicio, los cuales e s la rá n  * 
a disposición  d e  la  J e fa tu ra  d e  T ra n sp o r

tes M ilitares , siendo obligación del contratista 
 ia reposición, por su c u en ta , de

tus que p u d ie ran  averiarse .
V ig es.m o cu arta .—Ei pago se fiara  den 

tro  ue i os c réd itos a.spuu.uu-s, cun car
go a: la sección, c ap u u .o  y a ru cm ü  con 
que Ugura esie tierv.c*u, una vez acred i
tad o  esLar e ie c iu a n ao  ei servicio y u m -  
o.en a c red itad o  por ei con iiaU oia  que n a  
sa tis fech o  ia c o n tn o u c o n  in d u str ia l que 
le corresponde  asi como las cu o tas e 
im puestos que se en u m eran  en las con- 
a .c .unes aec .m o ciav a  a  ia viges.niuaegun- 
d», inclusive.

Los pagos se h a rá n  m ensu alm en te , en  
efectivo, a l pie de la C aja  ae ia p a g a d u 
ría de t r a n s p o n e s  M .litares, si su c u an 
tía no excede de dos mil q u in ie n ta s  pe
setas, y ios su perio res a esta  c a n u d a d . 
por m edio de m an d am ien to  de [jago a fir
me, expedido a. favor del co n tra tis ta .

V igésim oquinta —Si el c o n tra tis ta  o su 
re p re se n tan te , dado  a conocei al J e te  de 
T ran sp o rtes , se au sen tase , sin  previo avi
so ni au to rizac ió n  de d cho Je íe . de la  
plaza donde se verifique el servicio las 
ó rdenes re la tiv a s  ai m ism o que fuera ne 
cesario  co m u nicarle  se co n sid e ra ra  com o 
que las ha recibido y no cu m p i.m en tad o , 
y se p rocederá  a efectim i dicho servicio 
en la fo rm a que m as convenga a los in
tereses dei E stado, a  costa y riesgo del 
c itad o  c o n tra tis ta

Vigésim osexta -  El c o n tra tis ta  queda  
obligado al cu m p lim ien to  de los p recep tos 
re la tivos al c o m ía lo  de ir*o*»jo acc iden
tes,-.seguros tra b a jo  de m enores. etc., es
tab lecido  para  los p a tro n o s en el Oodigo 
de T rab a jo ; asim ism o se a in s ta rá  a laá 
obligaciones s e ñ a la d a s /p a ra  los p a tro n o s 
en todas las d isposiciones de ca rác te r so
cial que se en c u e im a n  v»snjnle^ o se p ro
m ulguen  d u ra n te  la d u rac ió n  del con
tra to .

Vigésm rioséptim a.—T erm in ad o  el c o n tra 
to com pletti y fiem iente poi p a rle  del con
tra t is ta , el Je fe  de T ran sp o rte s , a ^uya 
disposición e s ta fa  c o n s t.n n d a  la fianza, 
a co rd a rá  Su devolución, si bien exigiéndole 
p rev iam en te  acred ite  haber sa tisfecho  to 
dos los gastos a que se refie re  la condi
ción v igésim ocuarta  y que se ha d id o  
cu m p lim ien to  a las d isposiciones reg u la 
d o ra s  del im puesto  de derechos reales.

VigesunoCiava - . ' C u a n d o  el. re m a ta n 
te no cum pliese las .•■ondic om-s me debe 
llenar p a ra  la celebración  del c o n tra to  
se a n tila ia  el rem ate  a su costa

Los e lecto s de esta  d eclarac ión  se rán :
1.® La pérd da de la g a ran tía  o de

pósito  de U subasta , que desde lu^ego se 
ad ju d ica ra  al E stado com o indem nización  
por el p erju ic io  o casionado  por d em ora  
en el servicio

2.ü La celebrac ión  tiel nuevo rem a te  
ba jó  las m ism as condiciones, p agando  el 
p r.m er i e n la ta n te  ia d ife ren c ia  dé4 p ri
m ero al segundo

No p re sen tán d o se  p roposic ión  ad 
m isible en el nuevo, la A dm in istrac ión  
e je c u ta ra  el servicio por su cu en ta  u por 
c o n tia ta c ió n  d irec ta , respond iendo  el re 
m a ta n te  ael m ayor gasto  que ocasionen  
con re* pecio a. su o ropos c ’ón

Las resp o n sab ilid ad es a que se c o n tra en  
los dos p á r ta lo s  a n ie n o ie s  se ex ig irán  
en ia form a que estab lece la condición  
sigu ien te

V igesim onona.—En todos los casos de 
in cu m p lim ien to  ei C on tratista  será re 
querido  aJ «bono que proceda .y  de no 
verificarlo  en ei plazo que se le exija , 
y si la fianza p r e s a d a  v ios pagos que 
•estuv er^n p en d ien tes  de s a l  'd a re rle  no 
se co nsiderasen  sufic ientes, se . ex p ed irá  
cértih cad o  dei deo ito  por el U om .sario  
de U u e rra . In te rv e n to r dej T ribunal de 
S u b asta , con expresión del  can d id o  a r 
ticu lo  v sección' del p resu p u esto  a que 
afecte, p ara  que se proceda a la e jecu
ción y ven ta  de los bienes qim seán preci
sos, en la fo rm a establecida  pa ra  la re
caudación  de trib u to s, re n ta s  y c réd ito s 
de la H acienda Publica, n v resan d o  el im 
p orte  del débito , una vez hecho  efectivo,, 
con ap licac ión  a l cap itu lo , a rticu lo  y sec-
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ción del presupuesto en que resultó el
dv^ciioierto.

Trigésima.—Las disposiciones guoerna- 
tivas que en es i os- contratos se aaop.en 
por la Admm.strac ón tendrán carácter 
ejecutivo, quedando a salvo el derecho 
del contrat.sta para dirigir sus reclama
ciones por la vía contencioso-admimstra- 
tiva.

Las cuestiones a que estos contratos
den ungen, que no puedan resolverse por 
las dispone.unes espec.aies soure la eon- 
traiac/on administrativa del Ramo del 
Ejercito, se resolverán por las regias M 
Derecho común.

Tngesimopr.mera.—Estos contratos no 
pueden someterse a j u i c i o  arbitral, y 
cuantas dudas se su.se.ten sobre su inte
ligencia, rescisión y efectos se resolverá 
en la forma que determina la cond.cion 
anterior.

Tngesimosegunda.—En caso de muer
te o qu.eura uei coniraascu quedara res- 
Ciiiu.do y term.naao ei contrato, a no ser 
que ros Herederos o smu.eos de la quie
bra se ofrezcan llevar¿o a cabo bajo ias 
conaic.ones esupuiadas en ei m.smo.

Tnges.moiereera. — Por el R a m o de 
Guerra podra ser rescaidido el contrato 
81 se .supi umese el seiv.c.o a que este se 
refiere o dejase de consignarse en pre
supuesto e¿ crédito Ucti-oauu pala (|ei 
xn.amu, siendo iguanncnte causa de res
cisión el esiao.eeun.ento de un monopo
lio soore ios sérvic.os dichos.

.Tr¿ge*.inocuuria. - E* p-<»zo de duración 
de este con ira lo sera el de un ano, y 
en armonía eyn lo expuesto en ra condi
ción prunela de las técnicas, se coiloiue- 
raia prorrogaos tácitamente por periodo 
de un año si con se.s meses de antici
pación, no fuese denunciado previamente 
por 'Uscr.io

Tngeaunuquinta.—En cumplimiento de 
lo d.ópuesro en la Ley de rrutecc.uii a 
la industria nac.oiiai., ae 14 ae íeurero 
de 19U<, y KegiaineücO pv.ra ¿U api.CaCiOIl, 
apiooacio por urden c.remar ae *6 de 
juuo de iyi ¡ UL. L . »  nain io3>, y dispo
siciones coinpii■meniar.a>, se insertan a 
contmuac.on ios aiaicmos 10, 11, 12 ,y 
piiiner paríalo uei 14 uel c.iauo Regia* 
meiito. de puo*.cac-on forzosa, y que son 
como sigue:

.(tArticuio 10. Cuando se haya celebra
do, Sin obtener postura'o p rop jS iC .on  ad-
miSibie, una suoasta o un concurso so
bre mater.a reservada a la producción na
cional, se p o d ra  aam.tir cuncurrencia e 
la extranjera, en la segunda subasta o el 
segundo concurso qué se convoque, con 
sección ai. iihsmo priego de condiciones 
que sirvió de base ia primera vez.

ArticuiO il. En la secunda subastaoen 
el segundo concurso, piev.sio por el ar
ticulo anterior,- ios producios nac.ona*es 
serán preteridos en cui¿cunt*nc¿a con tos 
productos extranjeros excluíaos de ra re- 
lacion vigente, mientras el precio de 
aquellos no exceda al de éstos en mas 

. del -10 por 1ÜU del precm que señale ia 
proposic.on nías moü.ca ¿3.t*mpre que el 
contrato comprenda productos íncmidos 
en la relación Vigente y productos que
no io esten, iOs pi.egos de eona.cmnes y
las proposic.ones ios agruparan y evalua
ran por separado En tales casos, la pre
ferencia del producto nac onal estableci
da por el parralo preced< nie, cuando és
te fuere api.cable, cesará si ia proposi
ción por ella favorecida jesuíta onerosa 
en mas del 10 por 100. computado sobré 
el menor precio de los productos no figu
rados en dicha relación anual*

Articulo 12. En todo caso, ías proposicio* 
nes han de expresar los precios en rho- 
n^da esmñola. entend éndose por cuenta 
del oroponente los adeudos arancelarios 
en su caso, los demás impuestos, los 
fcnnsoortes y cualesquiera otros gastos 
que se ocas:onen para efectuar la entre
ga secrún condiciones del contrato.

Articulo 14. i Las Autoridades y funcio
narios de la Administración que otor
guen cualesquiera contratos para el ser

vicio y ót?ras públicas deberán cuidar de 
que copias literales de tales contratos 
sean comunicadas, inmediatamente des
pués de celebrarlos en cuaiqu er forma 
(directa, concurso o subasta), a la Co
misión Protectora de la. Producción Na
cional.»

Tngásimosexta.—Todo cuanto no apa
rezca consignado o previsto especialmente 
en este pliego de condiciones, se regirá por 
los preceptos del Reglamento para la con 
tratac-kón administrativa del Ramo del 
Ejercito, aprobado por Orden circular de 
diez de enero de mil novecientos treinta 
y uno («Diario Oficial» numero doce), la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Publica, de pr mero'de julio 

. de mil novecientos once («Colección Le
gisla!.va» numero ciento veint.ocno». y ai 
teraciones oosb'r ores a d’chas dignos!Ivo
nes y en su defecto, por las reglas del 
Derecho común.

Málaga. 30 de marzo de 1948 — El Co- 
rmnd^ntp M iliar de T^nsportes Milita
res, Emilio Sánchez Toro (rubricado). 
Hay un sello en tinta que dice: «Inter
vención de Transportes Militares de Má
laga»

1.844—0.

DELEGACION CENTRAL DE HACIENDA

Habiéndose extraviado dos resguafdoí 
talonarios expedidos por esta Delegación 
Central en 22 de julio de 192* v 2? de ju
lio de 1925. con los números 265 182 y 
265 183 de entrada y 106 461 y *06.461' de 
registro, correspondientes a ios depósitos 
constituidos por Tesorero Contador a 
nombre de doña Juliana Alonso Sán-nez. 
de su propiedad y para que le sirva de 
garantía a la misma para el cargo de 
Administradora de loterías número 1 de 
Teledo Pesetas nominales 10 500 ‘ y 9.000 
respectivamente, en Deuda Perpetua in
terior 4 por 100 y Deuda Amortizabie 
4 por 100 a disposición de. la Dirección 
General del , Tesoro público.

Se previene a 19 persona en cuvo po
der se halle, que lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que -stán 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue él referido depósito 
sino a su le<?íf imo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses desde la 
publicación de este anuncio en el BOT E 
TIN OFTCtAL DEL ESTADO v en el 
«Boletín Oficial» df esta provincia, sin 
haberlo presentado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929.

Madrid' 4 de noviembre de 1948. -El 
Delegado Central de Hacienda, Enrique 
Esteban Rodríguez.

2.427-0.
GRANADA

Anuncie de concurso para proveer L  
Zona de Recaudación de Contribuciones 
e Impuestos del Estado, en el Partido

jud.clal de Lo ja, de esta provincia

En cumplimiento de lo acordado por 
la Comisión Provincial Gestora, en se
sión celebrada el dio 16 de octubre i ¿i 
año actual, Se* anuncia concurso para 
cubrir a plaza de Recaudador de Con- 
tr-buciones del Estado en la zona le 

• Laja, entre funcionarios de Cuerpos de
pendientes del Ministerio de Hacieuua 
con sujeción a las bases ouhhcadi* -n' 
este «Diario Oficial» en fecha 28 de 
abril de 1947.

El anuncio completo de esta convoca
toria se ha oubi;c»do -n el •"*«.»! *■■(»! 
cial» de esta provincia minero 249, co*

. rresoondiente al 3 de noviembre cfi. 
1948.

Granada a 3 de noviembre de 1943.— ' 
El Presidente, Eduardo Rojas.

1.801—O.

ANUNCIOS PARTICULARES
BANCO DE ESPAÑA 

ZARAGOZA

Extraviado el resguardo de depósito
transm.sibie numero t,6.106 de pesetas no
minales 17 000 en Deuda 4 poi 100 In-. 
tenor a nombre de don Joaquin Me. e- 
guer Arrufat y doña Florencia Giner Rué- 
ua, ínu.bUüLanieiKe, si ueniru.aei p*a20 
de un mes no se notifica al Establecí- 
m entó reclamación de tercero, se expe
dirá duplicado según tíeterm nan los ar
tículos 4.° y 42 del vigente Reglamento, 
quedando libre el Banco de toda respon
sabilidad.

Zaragoza, 3 de noviembre de 1948.—¿2 
Secretano, Joaquín Arranz.
6.082—P,

CENTRAL DE FABRICANTES DE 
PAPEL, C. A.

MADRID

De orden del señor Presidente del Con
sejo de Administración de esta Sociedad, , 
y con .arreglo a lo establecido en el ar
tículo 23 d é ’ los Estatutos de la misma, 
se convoca a la Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará el día 23 
de los corrientes, a las once y media de 
su mañana, en los locales de la calle Me- 
jra Lequerica, número 8 para examinar 
y aprobar, si procede, el Balance corres
pondiente al tercer trimestre del corrien
te año.

Madrid, 8 de noviembre de 1048.— £3 
Secretario accidental, R. -Ruiz dé Arcaúte.

6.120— P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSIRUCCION

B I L B A O

Don Fermín Garbayo Rueda, Magistra
do, Jut¿ de Primera in¿uuiua ael Jua
gado numero i de los de B.lbao.

Hago saber: Que en este 'Juzgado so 
trampa expediente promovido por Pas
cual Zalvi^es Be>ua, vec no de ^opelana, 
sobre declaración de taucCiimento de Ma
nuel Eiguezabai Unut.a, nac.do en Marurí 
(Vizcaya) el 30 de junio de 1899, hijo d« 
1 orno* y ae iviana Lmoi, viu.o de i-.úcaa 
Beitia Arriaga y vecino qué fué de Le-* 
uiUiiiz a Vizcayaj, ue aunae &e ausentó 
hace anos y más de diez que no se tie
nen noue.as ael mismo. En su vista se 
llama a las personas a quienes pueda 
perjudicar tal decidí ación de iallec.micn- 
to para que comparezcan ante este Jua
gado en term.no de quince días presen
tando los justificantes en que funden §U 
reclamación.

Dado en Bilbao a 26 de junio de 1948.-̂ - 
El Juez, Fernfin Garbayo.—El Secreta
rio. P S . J. Cortina.,

5.824—A. J. ? X» 10-11-948

TELDB

Don Félix Enciso Prados, Juez de Prime
ra Instancia de esta ciudad y su pal^

, tido.
Por el presente hn^o saber: Que en este 

Juzgado, y a instancia de doña Prudencia
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M onray Ramos, mayor de edad, casada y 
tíe esta vecindad, se tram ita expediente 
para ia declaración de ausencia de su es
poso, don Manuel Velez Sanri.ez, el que 
se ausento de esta isla el día vt-intiu.no de 
enero del mil novecientos d ie c is e *  en que 
,m archó a Cuba, sin tener noli :¡a.- del mis
mo desde el siguiente año de m il nove
cientos diecisiete.

Dado en Teide a dos de octubre de mil 
novecientos cuarenta y o ch o .--El Juez. Fé
lix  Lu'í*3go. -E l Secretario (ileg ib le )

2.310— A. J L* 24-10-948

S E R V IC IO  DE L IB E R T A D  V IG IL A D A

Don José M ana Quintero y del R *o ,-P re
sidente de la Junta P rovinc ia l de L i
bertad V igilada de Barcelona.
H ago saber: Que en está Junta se ha, 

recm.uo notdicuc.on üe libertad aenni- 
tiva  de ios lioeraaos conaxionaies  aj-ue- 
do  G allo  Üa.u jera, natural ae M aand, 
de cmcuenta y cuatro anos, casado, que 
tuvo su úiUmo dom icilio  en es*.a c.uuau, 
calle ; ÜiV.saaors, numero 11. 4.°, 4 a. N i

colás Góm ez Bedoya, natural de Torre- 
lavega, de cuarenta y tica «uus ue c»uc*n. 
h ijo  de Félix  y de Juana, üum.cmaüo en 
esta capital, calle Arco del Teatro , nu
m ero 54; Ram os Ruiz -P.m iles, natural 
de M. R io  Lezu (L o g ro ñ o ), 'd e  sesenta 
años, viuda, tuvet su intim o dom .c.i.o <en 
Barcelona, calle T ad J la , número 194, en
tresuelo A; Pedro Ferrer Paiazon, natu
ra l de M olina de Segura, -de sesenta y 
seis años a?  edad, casado, que tuvo su 
úit.m o dom icilio  en Sauadell, barrio Ca- 
nural, sin mas datos; A lfonso M artínez 
R izo, natural de Cartagena (M u rc ia ), de 

.sesenta y nueve años, sc-Itero, h ijo  de 
Is idro  y de Teresa, aom icii.o  calle Mun- 
tañer, número V3Ó, l.° (B arce lon a ), y 
José Nadal Saurura, natural de_ Grub 
(L é r id a ), de cuarenta y seis años de 
edad, h ijo  de Ram ón y d e  M ana, qqe 
tuvo su últ.mo dom icilio  en Barcelona, 
caUe Llasticha,' número 12, l.<> (sin más 
datos), a quienes sp cita oor el presen e 

para que, personados en las ofic inas de 
la misma, sitas en Paiac.o de Justicia, 
pueda hacérseles estresra del documento 
que acredite tal situación. ?

Barcelona. 7 de agosto de 1948. —  El 
Presidente, P. ^ ., el V icepresidente (ilé- 
g ib le).

8,010—A. J.
R E Q U I S I T O R I A S

B a jo  a perc ib im ien to  de ser declarados re• 
beUh'R y de incurrir en ia* tenias res-
gonsabxliúadfs itoales de no órese n tur se 

>s procesados que a continuación se eir 
presan en el plazo que se. íes tija a, 
contar doede el día de 1a o u mu-anón del 
anuncio en este pcriódico ottciql y ante 
él Juzgado n Tribunal que se sitíala se 
let cita, llama v emplaza encarnandov/- 
O todas las Autoridades o Agentes de la 
Policía nidinal procedan a la busca cap- 
Xu,ra y Conducción de aquellos ponió n- 
tíóío.x a disposición de dicbo Juez o Tri
bunal con arreoip a tos artientos corres 
pondrentes de ia Ley  de Enjuiciamiento 
Criminal.

Juzgados CIVILES 

7247
B LA N C O  SAN  SEG U N D O , Francisco; 

natural de V illanueva del PardiHo (M a 
d r id ). casado, relojero, de treinta y seis 
Kños, h ijo  ds Juan y Agustina, dom icilia
do últim am ente en Alcázar de San Juan, 
posada del Vaquero; procesado en causa 
461 de 194T. por hurto, com parecerá en 
térm ino dt diez días ánte el Juzgado de 
Instruoción numero 4 de M adrid. Secre
tarla del Licenciado don R icardo Góm ez 
García, para Ingresar en prisión.—5*0PQ.

1248
R O D R IG U E Z  LO PE Z  Luis: natural de 

B etin  (O r nse), h ijo  de Norberto y Uhal* 
d ina, de treinta y un años, soltero, pelu
quero, que habitó en San Joaquín, 8; 
procesado en «ausa 35 de 1945, por Jnegoe 
p roh ib id o*

FE R N A N D E Z  FE R N A N D E Z , Fuensan
ta; natural de Hueima (Jaén ), h ija de 
José Lucas y Basilisa. de cuarenta v un 
amos, soliera, sus labores, vec.na de Va
lencia, con dom icilio  en ios arrabales 

R O M E R O  VAGAS. Cono, p c ion »; natu
ral de Andujar (Jaén ), hija' de Juan y 
M ana, de cuarenta y seis años, soltera, 
sus labores, con igual dom icilio : y 

R O M E R O  M O RüNO , Herm in ia; nátu- 
ral de Bailón (Jaén », h ija  de Manuel y 
G racia, de cincuenta y tres años, soltera, 
sqs lab'ores y con idéntico dom icilio ; pro
cesadas tur'causa' 285 de 1945. por hurto. 

O R iE G A  ¿SANCHEZ, Ju «n ; y 
O R T E G A  BE LLO  W, Ingeborg; proce

sados en causa 98 de 194 7, por hurto.
.GOMEZ G A M A Z O  Ramón; que habitó 

ú ltim am ente en Am paro. 45: procesado 
en causa 151 de 1948, por apropiación in
debida. ,

A L B E N IZ  G IS P E R . José Marta; natu
ral de Barcelona, d e 'tr e in ta  y un años, 
soltero, pintor decorador; y 

C A N T A L A P IE D R A  V IZ C A IN O , Juah; 
natural de Granada, h ijo de Juan y Do
lores, de vein ticuatro años, soltero, do
m iciliados en Fuenaarral, 27. pensión G ar
cía: procesados en causa 486 de 1947. 
por hurto; com parecerán en term ino de 
diez, días ante el Juzgado de Instrucción 
numero 4 dt M adrid, Secretaria de don 
Isidro Domínguez, para constituirse en 
prisión.— 5.001.

7 249
C U E T O / a LD A M A , Andrés: natural de- 

M alaga, h ijo  de Andrés y Victoria, de se
senta años, casado, dependiente, vecino 
últim am ente dé M alaga. Luis Taboada, 
numero 3 (barriada del Palo-»: procesado 
en sumario 108 de 1932 por :sta fa ; com
parecerá en térm ino de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 3 de M a
drid. 8 cret.arva de don Pedro Pérez Alon
so, para constituirse en ^prisión,—6.002. %

7 250
M A R T IN E Z  F R A IL E , Ponciano; natu-' 

ral de. M ieres (O v ied o ), h ijo  de Pascual 
y Rámona, soltero, albañil, dom iciliado 
últim am ente *en Juan Tornero. 8, proce
sado en" sumario 230 de 1941. por usur
pación de funciones y estala; com pare
cerá en term ino d<. diez días ante el Jua
gado de Instrucción numero 5 de M adrid  
para constituirse eg prisión.— 5.003.

7.251
J IM E N E Z  C A S T R O . An ita ; de veinti

cuatro años, natural de Jaca, h ija  d t In o
cencio y Herm inia, soñera-, sus labores,
dom iciliada últim am ente en Em bajado
res, 48. procesada- en sum ario 138 ‘ de
1945, por abandono de niña, com parece
rá en térm ino de diez días ante el Juz
gado de Instrucción numero 5 de M a: 
d n d  para constituirse en prisión,— 1.004'

7.252
D IA Z  AG U D O , Eugenio; de dieciocho 

años, soltero, chatarrero, h ijo  de Santos 
y Constanza, natural de Cham aran  de la 
Rosa, dom iciliado ú ltim am ente en Los 
Nueve, 4, baju; procesado en causa 387 
de 1948, por ten ta tiva  de robo, com pa
recerá en térm ino de d iez días ante el 
Juzgado djr Instrucción numero 11 de Ma
drid para conslUñirs^ en prisión .—6005. 

G O M E Z  T R IG U E R O S . Tom as; y 
C A S T IL L O  S Ü A R E Z . V icente; licen

ciado^» del Tercio ; procesados por hurto 
en causa 8 de 1948; com parecerán tn 
térm ino de d iez días ante el Juzgado de 
Instrucción número. 14 de M adrid, Secte- 
taria de don Manuel Cornelias Salmerón, 
para .ingresar en prisión.—5.000.

7.253
V IL L A  VERD E M A R T IN E S  Ignacio: 

natural de Madrid, soltero, ebanista, de 
veintitrés años en 1943. dom iciliado úl
tim am ente en Canillas 17. procesado en 
sumario 256. de 1943. por robo trpstrado. 
comparecerá en» térm ino de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción húmero 19 de 
Macynd para constituirse en prisión.—
5.008,

7 254
C U C H IL L O  B A LB O A . A lfonso; natural

de Arcos de Jalón (S o ria ), soltero, po- 
cero. de, diecinueve años en li>44; proce
sado t.n sumario 338* de 1944, por robo; 
compadecerá en term ino de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción numero 19 de 
M adrid  para constituirse en prisión.—
5.009.

7 255
S U A R E Z  M Q RO N, Antonio: natural d$ 

Cádiz, soltero, artista, de veintiocho años 
en 1945 dom iciliado ú ltim am ente en Sa- 
gasta, 88 y 90; procesado en sumario 55 
de^ 1945, por hurto; com parecerá tn tér
m ino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción numero 19 de M adrid  para 
constituirse en prisión.—5.010.

7 256
C A N A D A  PER A , M arta d:\ M ilagro ;

natural de Valencia, sus labores, de cin
cuenta y seis años en 1942, dom iciliada 
ú ltim am ente en Alm agro, 14, procesada 
en sumario 454 de 1942. .por usurpación 
de estado c ivil; com parecerá en térm ino 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción numero 19 de M adrid  para aanstl- 
tuirse en prisión. —5 011.

* 7 257
G O M E Z  G O N Z A L E Z , F idel Antonio; 

natural de Luena (S an tan der), solt.ro, 
cafnarero, de treinta y dos años en 1942, 
dom iciliado últim am ente en M adrid, pro
cesado en sumario 415 de 1942, por es
ta fa ; com parecerá en térm ino de d ie* 
dias ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 19.de M adrid  para constituirse en 
prisión.— 5 012.

7 258 •
. G O N Z A L E Z  H E R N A N D E Z , V irg ilio ; 
h ijo  de H ilario  y Andrea, natural de San 
Pelavo (Salam anca), soltero, empleado, do 
v in t id ó s  años, dom iciliado últim am ente 
en San Pelavo, procesado en sumario 
345 de y)45,' por hurto y estafa; com pa^ 
redera en térm ino de diez días ante e l 
Juzgado de Instrucción numero 19 de Mar 
drid  para constituirse en prisión.—5.013.

7 259
G A R C IA  N A V A R R O , V ictoriano; h ijo  

«■e G r-go rio  y José; natural y vecino de 
Pam plona, procesado en causa 103 de 
1948, 'por hurto; com parecerá en térm ino 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción dt Pam plonb para constitu irse en 
prisión.— 5 016.

7.260
C O L L A R T E  M O N TE R O , P a b l o ;  '-de 

trein ta y tres años, soltero, labrador, na
tural y vecino de San Andrés (R ivada- 
bia>. h ijo de Joaquín y Josefa; procesado 
en sumario 9 de 1944, sobre allanamu/i- 
to de morada; com parecerá en térm ino 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Puebla de Trives  para constituir
se en prisión.—5.017.

7*261
B LAN C O  N A Y A , José; h ijo  de M ario  

y Josela, natural d e-M eiras , vecino de 
La Coruña, soltero de ,veinte años, do
m iciliado últim am ente en la barriada de 
M oijelos, procesado en sumario 188 de 
Í944, por robo; com parecerá* en térm ino 
de diez días ante «el Juzgado de Instruc
ción de • San Lorenzo 'del Escorial par* 
constituirse en prisión .—5.018.

; 7 262
G O M E Z  COBOS, ,José Benito; h ijo  46 

V ictoriano y Rosa, natural de V illanueva 
de Vifiaescusa, vecino de M adrid, soltero, 
vaquero, <L vein ticuatro anos, domicilian 
do últim am ente en M adrid, Adrián Pu
lido. 7; procesado en .sumario 02 de 1947, 
por tentativa de robb; com parecerá- en 
térm ino dt diez días ante el Juzgado de 
Iñstruccioñ de Ban Lorenzo del Escorial 
para 'consu m irse  ¿m prisión.— 5.019.

H 7 263
LE A N D R O  C A S T IL L E J O , Rosendo; de 

d ieciocho años, soltero, jornalero, h ijo de 
Juan y de Josefa, natural de El Cerro d6 
Andevalo y vecino de esta capital, en «La  
G av illa »; procesado e n e a  usa número 202
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de 1947 por el delito de hurto; comparecerá  en el térm ino de diez días an te  el Juzgado de Instrucción de Hjuelva, pa ra  ser reducido a  prisión-—5.099

7 264
FERNANDEZ OLa ^LA, Miguel Angel; n a tu ra l de Madrid, hijo de M ariano y de Regina, soltero, músico, de veintidós años, dom iciliado en Madrid. Palma, • 58; procesado’ en causa num ero 169 de 1946 por el delito de apropiación indebida; comparecerá en el térm ino de diez días an te  el Juzgado de Instrucción de Hueiva, para  ser reducido a prisión.—5.101.

7 265
LOPEZ ROMERO, Eugenia; na tu ra l pieLa rioe toantander> ; dom iciliada ú ltim am ente en la cade de tf alb ina Val verde, 21, hotel, Colonia de la P ren d a; procesada en causa num ero 58 de 194o por ei delito de hu rto ; com parecerá en el térm ino de diez días an te, el Juzgado de Instrucción número 17 de Madrid, para ser reducida a prisión.—5.102. 7.266CONTRERAS DOMINGUEZ, Eduardo; de veintiséis anos, casado, albañil h ijo .de  E duardo y de Rosa, na tu ra l y vecino de , G ranada, calle P ag ad ero  Alto, num ero#16 habiendo estado hospedado últim am ente eu ei P aiador de San José, de esta ciudad ; procesado en causa num ero 51 de 1948 por el delito de estafa ; com parecerá en tí  térm ino de diez días an te  el Juzgado de Instrucción de Motril, pa ra  ser reducido á prisión.—5 104,

/ 7 267
ECHEVARRIA MUÑOZ, M anu el: n a tu ra l de G uerm ca (gizcava*. soltero, estudian te  d .  Mí inticuaTro año. hijo de Ma- •nuel y de Enriqueta, dom iciliado ú ltim am ente en Barcelona, calle Casanova. 70. prim ero prim era ; procesado en causa número 164 de 1947 por el delito de hu rto : com parecerá en el térm ino de diez días *ante el Juzgado de Instrucción ^número 2 de Murcia, para ser reducido a  prisión.5 105 7.268 \
MENDIOLA DEL BARRIO, M anuel; n a tu ra l y vecino de Madrid, calle de Pa- •• rivicinos, 4, principal, soltero, mecánico, de tre in ta  y nueve años, hiio de M arcelo y de C arm en ; procesado en causa 207 ae 1945, por e s ta f a ; com parecerá en el térm iño de diez días an te  el Juzgado de Instrucción núm ero 15 de M adrid pa ra  constitu irse en prisión.—5.194.

7 269JIM EN EZ SEDEÑO (a) «La Cagala». A n ton ia; na tu ra l de Fuengirola, dom iciliada ú ltim am ente en Fuengirola calle M ed in a ; procesada en sum ario núm ero 189 de 1948, por abandono de una m enor y uso lnd°b;do de nom bre; com parecerá en el térm ino de diez días an te  el Juzgado de Instrucción núm ero 2 de Málaga para  ser reducida a prisión.—5.196.
7 270 .CAMACHO MORA 1 A, José (alias) «El M oro»; de-'diecinueve anos, soltero, jo rnalero, hijS de Onoire y de M ana, n a tu ra l de Francia y vecino de esta ciudad, ' calle Benavente, .37, bajos; procesado en causa núm ero 585 de 1946 por el delito de robo; com parecerá en el térm ino de diez dias an te  el Juzgado de Instrucción núm ero 2 de Barcelona, para  ser reducido a prisión. —5 180 7 2*1 ^

LOPEZ RODRIGUEZ, AJfreda; de diecinueve años, soltero, carretero, hijo de Alfredo ’ y ‘de Modesta, na tura l .y vecino de B arcelo na: calle ¿ie Lope de Vega. 42, prim ero prim era ; procesado en causa número 585 de 1946 por el delito de* ro b o ; compadecerá en el térm ino de diez, días an te  el Juzgado de Instrucción núm ero 2 • de Barcelona, para ser reducido a prisión.' 6.181. 7 272
GARCIA. Angelita ; de unos veinticuatro  años, na tu ra l de M urcia o-de un pue

blo de su provincia, dom iciliada últim am ente en Barcelona, como sirvienta, en la \ calle Urgri. num ero 12, 3 °, 1 H; procesada en causa numero 445 de 1947 por el delito de hurto  com parecerá en el término de diez d;as an te  el Juzgado de Instrucción num ero 13 de Barcelona, para  ; ser reducida a prisión. —5.182.
7.273

POCH MÓNGAY, A ntonio; n a tu ra l deBadaiona, sbltero, impreoor, de cincuenta anos, hijo de Antonio y ae Carinen, domiciliado uitim um eñie en Barcelona, Pensión Su.za, Ram bla de C ataluña, 6,- 3.°; procesado en. causa num ero 85 de 1943 por el delito de e s ta fa ; com parecerá en el térm m o de diez días an te  el Juzgado de Instrucción oum erp 15 de Barcelona, para  ser reducido a prisión.—5.183.
7.274

ROCA MOLINA. Pedro ; de tre in ta  ycuatro  anos, casado, panadero, hijo de ¿Salvador y de Dolores, na tu ra l de Murcia ; procesado en causa num ero 14 de 1943 por el delito de quebrantam iento  de co n d en a ; com parecerá en el term ino de diez días an te  el Juzgado de Instrucción de Benabarre, para ser reducido a prisión.—5.184. , 7 275
M ARTINEZ PALAFOR, Daniel (alias)«El Chirre». conocido por M anuel; de veinticuatro años, soltero, jornalero, natu ra l de Terque y vecino de* Bentarique, hijo de Manuel y de E nriqueta ; procesado en causa num ero 1 de 1943 por el delito de ro b o ; com parecerá en el térm ino dé diez días an te el Juzgado de Instrucción de C anjáyar, para  ser reducido a prisión.—5.186. 7.276
MBSTRE. PEREZ, J a im e ; soltero, decu aren ta  y seis años, dom iciliado ú ltim am ente en O ndara; procesado en causa número 1 ce  193 r  por e] delito de hom icidio ; com parecerá en el térm ino de diez días an te  el Juzgado de Instrucción de Dema, pa ra  ser reducido a  prisión.5.185 7.277
GOM EZ GOMEZ, M anuel (alias) «El C acnu no a» . hijo de R afael y de Nieves, soltero, de tre in ta  y siete años, na tu ra l de , Alm ena y vecino dé Málaga, ex ferroviario; procesado en causa núm ero 76 de 1948 por el delito de fa lsedad; comparecerá en el térm ino de diez djas an te  el Juzgado de Instrucción de Loja, pa ra  ser reducido a prisión.—5.188.

7.278
CARRASCAL DIAZ, M a n a ; de veintisiete años, h ija  de Francisco y de F ran cisca n a tu ra l de M adrid, soltera, sus laborea. dom iciliada ú ltim am ente en la cade dé la Concepción* 31; procesada en causa num ero 364 (\e 1941 por el delito de h u r to , com parecerá err el térm ino de diez días an te  el Juzgado de Instrucción num ero 5 de Madrid, para ser reducida a prisión.—5 191.

7 279
LOPEZ C R IST O B A L ,'T om ás; de Veintinueve años, hijo de Franc.sco y de F ran cisca, na tu ra l de Moñoveros (Segovia), soltero, dependiente, dom iciliado últim am ente en esta capital, calle de Conde de Aranda, 6 : procesado en causa núm ero 228 de 1946 por el delito de e s ta f a ; eonp parecerá e« el térm ino de diez días an te  eJ Juzgado de Instrucción num ero 5 de Madrid, para ser reducido a  prisión.5192 7280
VEGA LORENTE* Luis; hijo de Pauli-q q ^ ^ d e  Angeles, na tura l de Gijon (Astu* ri4m . con domicilio en Madrid, calle de Covarrnbias, 11; procesado en causa nú* mero 260 de 1948 por el delito de h u rto ; com parecerá en el térm ino de diez días an te  el Juzgado de Instrucción num ero 7- v de M adrid, para  ser reducido a prisión.6.193.

' ' ’A

7.281
RODRIGUEZ CORTES (a) «Juan elHoja la ten '»; J u a n ; g .taao , que estuvo por Cabra del áan to  Cristo (Jaén*, y se dice remidió por ios pueblos de la provincia de G ranada ; v procesado en sum ario 172 de 1945, oor robo; com parecerá en térm ino de diez dias an te ei Juzgado de Instrucción de Ub^da. p a ra  constitu irse en prisión.—5.086.

7.282
LATORRE SIERRA (a) «Hijo de 1»Hilaria»,. Antonio; de veintinueve años, jornalero, vecino de Jó d a r ; procesado en sum ario 23 de 1948, por robo; compare* cera en térm m o de diez dias an te  el Juzgado de Instrucción de Ubeda, pa r*  constitu irse en prisión.—5.087.

7.283M ARTIN REINOLO, A lejandra; n a tu -ral de Tudela de Duero, de veintisiete años, casada, sus labores, h ija  de Ale* jan d ro  y Aurea, vecina de Valladolid; procesada en sum ario 117 de 1947; com- parecerá en térm m o de diez días nante el Juzgado de Instrucc.ón de Vallado* lid p a ra  ingresar en prisión.—5.088.
7.284

S Á N C H E f c  VILLASECA, Francisco;na tu ra l de Casarrub»os del M onte, da tre in ta  y seis años, casado, panadero , hijo de Eugenio y Lorenza, vecino da M adrid; procesado en sum ario 301 da 1947; com parecerá en térm ino de die* días an te  al*Juzgado de Instrucción da Valladolid con el fin de constitu irse tík  p ris .ó n —5.089. "7.285
HUCIAM pS GARCIA, Isid ra ; soltera*sirvienta, vecina de M adrid,, Eugenio Sa- lazar, 10; procesada en causa 193 de 1945, por hurto ; comDarecerá en térm ino da diez díás an te  el Juzgado de Instrucción de Alcalá ae H enares para 'co nstitu irá*  e a  prisión.—5.130. 7.286PASTOR HGSTALRTCH, Julio; vecino de Barcelona; domiciliado ú ltim am en te en á a  calle Blav, 13; procesado en su* m an o  192 d é  1948. pór estafa: comparece» rá  en térm ino de diez días an te  el Juagado de Instrucción  núm ero '2 de Barca- lona pa ra  constitu irse en prisión.—5.133.

7.287
CARRILLO DE, LA CRUZ, M ariano;de dieciocho años, soltero, albañil, h ijo  da M ariano y de Esperanza, na tu ra l de Linares (Jaén) y vecino de Barcelona, dom iciliado últim am ente en la calle de Fernando. 10, bajos; procesado en sum ario 4 É de 1947, por hurto; com parecerá en tér- 

P mino de diez días an te  el Juzgado de In s trucción núm ero 2 -de B arcelona p a r* , constitu irse eh  prisión.—5.134.
7.288

GI1L. MARIN. Angel; de veintiséis añ o *  soltero, d ibu jante , hflo de Antonio y de S aM tia n a , na tu ra l de S an ta Coloma (Logroño), y vecino de Barcelona, domicilia* do ú ltim am ente én la calle del Cid, 10; procesado en sum ario 353 de 1947, por 'robo; com parecerá en térm ino de diea días an te  el Juzgado de Instrucción nú- * mero dos de Barcelona pa ra  constifhirs* en prisión.—5.135.
7.289

LLCRENS ARBUES, Leopoldo: de veintisiete años, soltero, Jornalero, hijo de J o  s-̂  y de Carm ela, na tu ra l .de Huesea y vecino de Barcelona*, dom iciliado ú ltim am ente en la calle de Mediodía, 12, bar jos; procesado ep sum arió 353 de 1947  ̂por robo; com oarecerá en térm ino de diez días ante, el Juzgadó de Instrucción núm ero 2 d e . Barcelona p a ra  constituir^ se en prisión.—5.136.
v 7.290

PASTOR HQSTALRICH, Julio; procesado en- sum ario 199 de 1948, por estafa; com parecerá en term ino de diez días ante el Juzgado d e, Instrucción número do*
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de Madrid, Secretaria de don Antonio Yá- 
fiez, a responder de los cargos que le re
sultan.—5.137.

* 7.291
JIM ENEZ GA BARRI, Juan; de cua- 

renta y cinco años, casado con Emilia 
Jimáríez Jiménez, cestero, hijo de Angel

L de Antonia, natural de Vitoria, anibu- 
nte; y

JIM ENEZ SALAZAR, R am ón- de vein
tiocho años, soltero hijo de José y de 
Juana, natural de Madrid, ambulante; 
procesados en causa 19 de 1946, por robo; 
com parecerán en término dé diez dias 
ante el Juzgado d^ Instrucción de Bri- 
viesca para ser reducidos a prisión.—5.139.

7.292
P IZZI, M ario; natural de Rom a, h ijo

de Carlos y de Foschi Cesira, de treinta 
y  cinco años, chófer, dom iciliado última
m ente en Madrid, paseo de la Reina Cris
tina, 26; com parecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Cádiz para ser reducido a prisión.—5.140.

7 293
COM BI, M ario: natural d Roma, de 

cuarenta y tres años, h ijo de T ito v de 
Adela, casado, transportista y cuyo¡ úl
tim o dom icilio fué en Sevilla, Jiménez 
de Enciso, 11; com parecerá en térm ino de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Cádiz para ser reducido a prisión.— 
6.141.

7 294
PACIUCCI Alfredo: natural de Ceri- 

fíola (Italia), h ijo de José v de Carmen, 
dom iciliado últimamente* en la calle de 
la Acera de la Marina, 27. de treinta y 
cinco años, soltero, chófer; com parecerá 
en término de diez dias ante el Juzgado 
de Instrucción de Cádiz para ser reducido 
a  prisión.—5.142.

7.295
PONCE ALLOZA, Salvador; de veinte 

años, natural de Cádiz, soltero hijo de 
Salvador y de Leonor; procesado en su
mario 339 de 1945, por robo; com parecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Inst rucción de Cádiz para ser reducido 
a prisión.—5.143.

7.296
CINTAS FLORES, Francisco: de vein

ticuatro años, soltero, arriero, natural de 
Salvatierra dé los Barros y vecino de 
M érida; procesado en causa 114 de 1947, 
por robo; com oare:erá  en térm ino de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Don Benito para ser reducido a prisión.— 
6.144.

7 297 |
PEREZ ALAMINOS, Antonio; de cln- 

cuanta años, casado, sin profesión, h ijo  
de Francisco^ v de Ana, naturál de Li
nares: procesado en causa 57 de 1948, 
sobre hur*o: com parecerá en término de 
diez días ante el Jttz?ado de Instrucción 
de T i nares para ser reducido a prisión.— 
6.. 143.

7.298
CASTRO  FERNANDEZ. Leopoldo: de 

veintisiete años, soltero, h ijo  de Juan v 
de ajaría, natural ’ y vecino de Córdoba: 
procesado en causa- 5 de 1945, sobre hur
to; com parecerá pn término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Linares 
para ser reducido a prisión.—5.147.

7.299
GALLARD O  HUAT, Antonio; vecino de 

Almería, .con dom icilio en la caífe del 
Hospital, 4; procesado en causa, 215 de 
1947, sobre estafa; com parecerá en tér
m ino de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Linares para ser reducido a 
prisión.—6.148.

7.300
VA R G A S GARATE, Miguel: de treinta 

y ocho años, h ijo de iviiguel y de Carmen, 
natural de Begijar y vecino de Linares, 
habiendo tenido su último dom icilio en 
Pilar, 28; procesado en causa 107 de 1946, 
sobre abandono de familia; comparecerá

en término de diez dias ante el Juzgado 
de Instrucción 'le Linares para consti
tuirse en prisión.—u 149.

7.301
R U IZ GUILLEN, Antonio; dom iciliado 

últimamente én I mares calle de Ventura 
Vega. ‘7; procesado en causa 22 de 1944,

. sobre hurto; com parecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción 
de Linaree para sei reducido a prisión.— 
5.150.

7.302
M ARTINEZ MOLINA. Pedro;, de cua

renta y cinco años, h ijo de José v de Ana, 
natural de Cuevas del Alm anzora: y

LOPEZ M ONTERO Félix, de treinta y . 
ocho años, h ijo de. Benito v de Antonia, 
natural de Teruel; procesados en causa 
176 de 1946 por ialsificación: com parece
rán en término diez días ante él Juz
gado de Instrucción de Linares para ser 
reducidos a prisión —5 151.

7.303
D IAZ BERRO. Pedro: betunero, esta

tura bala, m oreno sem itartam udo v que 
tuvo su d o m ic i l ie n  la calle Guillén: pro
cesado en causa i 69 de 1947, sobre apro
piación indebida: comparecerá? en térmi
no de diez días -ante el Juzgado de Ins
trucción de Linares para ser reducido a 
prisión.—5.152.

7 304
COLLADO CORDOBA. Ildefonso: de 

treinta años, casado; mecánico, natural 
de Ciudad Real: procesado en causa 268 
de 1946 sobre hurto; com parecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Linares para ser 'red u ci
do a prisión.—5.152

7.305
MORENO COR 1 tus (») «El Hilo del

cám aro», M anuel; de ire in ik  y nueve 
anos, soltero, m jo  de Luí» y de Aniunia, 
natural de Baños; procesado en causa 116 
de 1946, sobre falsedad; com parecerá en 
term ino de diez ui*c ante el Juzgado de 
Instrucción de U ñares para ser reducido 
a prisión.—5.154.

,7.306
CORTES AMA Y A, Francisco (a ) «M or

cilla»; n :jo  de José y Teresa, de cuaren
ta años, esquilador, natural de Granada 
y vec*no ae ¿vlaiaga, anu yo  uel 
frente a la Secunaar.a; procesado en su
m ario 436 ae 1945, por hurto; com pare
cerá en término de diez días a n t e . el 
Juzgado de Instrucc.ón num ero 2 ae Má- 
lága para ingresar en pns.ón .—6.078.

7.307
BU RGOS .A n ton io ; h ijo

de Antón.o y María, oe  vem uuos an^s, 
so fe ro , ca n i* m o , natural y vcc.no ue 
Malaga, V ozos Dulces, 10 y 12; procesa
do en sumar.o rto de 1948, por n u n o ,. 
com parecer* en térnnno de d.ez días an
te ei Juzgado de instrucción num ero 2 
ae Málaga para ingresar en p n sion .—o.l)79.

7.308 >
LOPEZ DA VIL A, red ro ; procesado en 

sumario 41 ae 1947, por rooo, com pare
cerá en térm no de diez días am e el 
Juzgano ae instrucción de Muía para . 
mgresar en prisión.—5.081. ’

7.309
, pEPLACE E C H ^ ^ R R IA , José Fran
cisco, h ijo  de Juan y Joaquina, natural 
de Anzcun, casauu, de vem ucuairo anos, 
hojalatero y vec.no de M aya; y .

VALDES ECHa  Vl R R i A, Agueda; hija 
de José Miguel y Catalina, v.uda, natu
ral de Zumaya, de cuarenta y dos años, 
paragüera, vecina de Ei.zondo; procesa
dos en causa 346 de 1946, por lesiones, 
com parecerán en térm ino d e . diez* días an
te el Juzgado de -in su u cc un oe ^a.nipa> 
na para ingresar en prisión.—5.082.

7.310
D IAZ BUSTAM * TE- V A L L E .  José 

Luis; de treinta y dos años, h ijo  de  Luis 
y Josefa, soltero, natural y vec.ño ue 
Cáüis, M adrid y San Fernando, Tenien

te provisional licenciado del Ejército; 
procesado en suman© 5 de 1945, por es
tafa. com parecerá en término de diez 

•días ante el Juzgado de Instrucción de 
San Fernando para ingresar en prisión. 
5.083.

7.311
G ARCIA ABAD. Antonio; casado, Jor-

, nalero, de treinta y ocho años, vecino de 
Jerez de la Frontera; procesado en su
mario 8 de 1945, por robo, com parecerá 
en Lerm no de diez días ante ei Juzgado 
de Instrucción de Sanlúcar de Barrame- 
da para ingresar en prts.ón.—5.084.

7.312
FUERTES M ARTINEZ, G loria ; naci

da en Sestao (Vizcaya) ei día 5 de ju 
m o de 19¿0. m ja de lo n b io  y Acac.a, 
soltera, sus labores, vec.na de San Se
bastián; procesado en sumario 39 de 
1948, por uso ae nombre supuesto; com 
parecerá en término de diez dias ante 
el Juzgado de instrucción num ero 1 de 
San Sebastián para ingresar en prisión. 
5.085.

7.313
EX PO SIT O  HURTADO. M odesto; de 

veintiséis anos, natural y vecino de Ner- 
va, casado, m jo de José y dt* tsaldomera, 
jorna lero ; procesado en sumario 164 de 
1948. por hurto : com parecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción ae Vaiverde del Camino, a consti
tuirse en prisión.- 4  901.

7.314
H IDALGO F r a n j e o ;  ti# veintisiete

años, soltero jornalero, de estatura re
gular, gordo, cara ancua, pelo iuoio‘ liso, 
que tiene dibujado a tinta en el lado iz- 
qui,erd( del pecho el nombre de Rosa y 
un corazón, que viste zapatillas negras, 
chaleco negro aSi com o la chaqueta y el 
pántalon, que trabajaba de fotógrafo 8 
las órdenes de Agustín Salvador Quema- 
ders, de Benicarló, portador de un carnet 
de a División Azul, un docum ento de ex 
combatiente, y otro de la Legión ñ o ra - 
brándoie cabo y cuyo actual oaradero y 
demás circunstancias personales se ig
noran; procesado en causa 9 de 1948 oor 
h u rto ; com parecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Vinaroz a constituirse en prisión.— 4.903.

7.315
CONDE GARCIA, José ; casado, corre

dor, de veintiocho años, natural y veci
no de Jaén, en travesía de ¿u m oa ja - 
rros 8 ; procesado en causa 258 de 1947, 
por robo; com parecerá en término de 
diez d i ñ a n t e  el Juzgado de instrucción 
de Anaújar, a  constituirse en prisión.— 
4.904.

7.316
G A B A R R I ESCUDERO, Juan A n ton io ;

de cincuenta y oeno años, h ijo  de Ra
món y de Juana, cacado con' Visitación 
Jemenes, gitano, tratante, aatural de 
Madrid, dice ser vecino de Villaviudas 
(Falencia» y de Gastnllo de Don Juán 
(P aiencia»; y

JIM ENEZ BORJA, Antonio, conocido 
por Arturo; de treinta y seis .años h ijo  
d e 'J u a n  y de Encarnación casado, na
tural y vecino de Paiencia* gitano tra
tan te; procesado en sumario 34 de 194J, 
por hom icidio y lesiones; com parecerá 
en término de diez días ante él Juzgado 
de Instrucción de A^iudillo, para consti
tuirse en prisión.—4 905.

7.317
SA L A ZA R  GILES, M anuel; domicilia*

do >en Linares v posteriorm ente en J a é n ; 
prpeesado en causa 100 de 1946, poí le-/ 
siones; com parecerá ante eJ Juzgado de 
Instrucción de Alcalá la Real (Miguel de 
Cervantes. 10 dentro del término de diez 
días con el fin de constituirse en pri
sión.— 4.907.


